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G O B I E R N O   DE LA  NACI ÓN 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

D E C R E TO  de 1.° de mayo de 1947 p o r  e l  q u e  s e  
concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a don 
José Arce y Arce, Embajador de la República Argentina.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio adon^José Arce 
y Arce, Embajador d  ̂ la República Argentina,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
lá Católica. 

Así lo dispongo por el presante Decreto, dado e>n Madrid a 
primero de mayo d§ mil novecientos cuarenta y $iete.

FRANCISCO FRANCO

SI Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

D E C R E TO  de 1.° de mayo de 1947 por el que se concede 
l a  G r a n  C r u z  d e  l a  O r d e n  d e l  M é r i t o  C i v i l  
a  don A ugusto  Ib á ñ e z    S e rra n o .

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio a don Augusto 
Ibáñez Serranoi

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Así lo dispongo por/ el presente Deareto, dado en Madrid a 
primero de mayo de mij. novecientos cuarenta y siete.

 
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAjO

D E C R E TO  de 8 de mayo de 1947  p o r  e l q u e  s e  c o n c e d e  la  G r a n  C r u z  

d e  la  O r d e n  d e  Is a b e l la  C a t ó lic a  a  M o n s e ñ o r
 

Cayetano Cicognani, Nuncio Apostólico de  Su Santidad.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio a Monseñor Ca
yetano Cicognani, Nuncio Apostólico de Su Santidad,

Vengo en concederle la Gran* Cruz de lp. Orden de IsábeJ 
la Católica. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
á ocho de mayo de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO 
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MINISTERIO DEL EJERCITO

D E C R E T O  de 8 de mayo de 1947 por el que se modifican las 

plantillas del Cuerpo Eclesiástico del Ejército.

Necesi lades orgánicas han puesto de manifiesto que la 
actual estructura de la escala del -Cuerpo Eclesiástico del 

. Ejercito no permite conferir Jefaturas o Misiones de sus pe
culiares servicios y obligaciones con el empleo correspondien. 
te a la categoría jerárquica en que la respectiva función debe 
estar enmarcada.

H a de obviarse tal circunstancia, y pór. ello, a propuesta 
/le í Ministro del Ejército y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I s  PX> N G O :

Artículo primero.—Se aumenta la plantilla del Cuerpo 
Eclesiástico del Ejército en las siguientes plazas:

Coroneles Capellanes, tres.
* Tenientes Coroneles Capellanes, cuatro. .

Artículo segundo.— J^a plantilla actual se disminuye en la 
íarm a siguiente: ' ' .

Tenientes Capellanes, nueve.

Artículo tercero.-yPor el Ministerio del Ejército se dicta
rán la9 disposiciones procedentes al efecto.

Así lo dispongo por el .presente Decreto, dado en El P ar
do a ocho de mayo de mil novecientos cuarenta y siete. * *

;  , * FRANCISCO 1FRANCO

El Ministro del Ejército, * (
FIDEL DAVILA ARRONDO

• * ' 9

D E C R E T O  de 8 de mayo dee 1947 por el que se dan normas 

para la prestación del Servicio de Estado Mayor.

El establecimiento del Servicio de Estado Mayor, ^vincu
lado al Decreto-Ley de veinte de febrero d^ ndl novecientos 
veintisiete y a la Ley de doce de septiembre de mil novecien
tos treinta y dos, tuyo su preliminar desarrollo a  tenor del 
Decreto de once de mayo de mil novecientos treinta y tres.

iLós principios orgánicos del Ejército, en que este ultimo 
Decreto se basaba, son fundamentalmente d i s t e s  a los que 

’ la actual estructura militar enmarca al Mando, a su más efi
caz e inmediato órgano auxiliar, el Estado Mayor, y a  las 
Tropas. ^

Independientemente a esta disparidad orgánica, las caur 
saá que motivaron la implantación . del Servicio de lEstado 
Mayor persisten hoy, con más evidente y firme razón, por 
la creciente i complejidad de las actividades militares de los 
tiempos modernos. í

. Arraigado y confirmado, por t^nto, ©1 propósito que persi. 
gue el Servicio, que no es otro que ligar por un acendrado 
«espíritu misión» a los Jefes y Oficiales que ejerzan las 
funciones de Estado Mayor, surge subsiguientemente la exi
gencia de mantener vivas permanentemente en ellos Jas cua
lidades y \aptitudes más destacadas de^ su Servicio.

Ello implica alternar indistinta y sucesivamente sus acti
vidades en la labor diaria de un E s * M a y o r  y el contacto . 
íntimo y directo con !,as tropas.

Razones de escasez de personal con aptitud acreditada, 
consecuencia de la guerra- de Liberación-, obligaron a demorar 
la prestación de servicios en las Armas. Pero hoy, ya re
montada aquella' escasez, es obligado iniciar lo que es esen
cia y fundamento doi Servicio de Estado Mayor, renovación 
constan té-, de conocimientos profesionales y asimilación Teal 
de la experiencia que proporciona la vida ^militar de las Uni
dades armadas.

En su vista, a propuesta del Ministro del Ejército v pre
via deliberación del 'Consejo de Ministro*».

D I S P O N G O . :

Artículo primero.~-Las funciones del Servicio de Estado 
Mayor serán desempeñadas por todos los Jefes y Oficiales 
con aptitud acreditada, bien pertenezcan a la Escala Activa 
o'^Gomple mentaría.

A fines internos dei Servicio, él referido personal sé inte
grará en Cuadros Activo y EventuaU

Artículo segundo.— C u a d r o  A c t iv o  d e l  S e r v ic i o .— Se com
pondrá de los Jefes y Oficiales de Escala Activa o Com
plementaria que se hallen sirviendo destinos de plantilla o 

■ en comisión, propios, de Estado Mayor,
El ingreso en este Cuadro se efectuará, normalmente, por 

personal procedente de Eventual; circunstancia!mente al ter- 
f rhinar lós estudios en la Escuela de Estado Ma^or, si ex¡s- - 

ten vacantes en el Servicio y no &e dispone de personal e11 
el Eventual.

El ingreso será, en todos los casos, con carácter forzoso 
* y por riguroso orden de antigüedad en «1 empleo de Oficial.

Artículo tercero.— Modalidades partiaulares del CuadtQ 
Activo.—Para ascensos, los Jefes y Oficiales que lo constitu
yan, formarán parte integrante de las Armas, debiendo re
unir las condiciones vigentes en taj materia. Los del Cuer
po de Estado Mayor seguirán Jas vicisitudes propias del 
mismo. % *

En cuanto a destinos, servirán únicamente lqs del Servicio 
de Estado (Mayor. *

Los Jefes y Oficiales de este Cuadro cumplirán obligato
riam ente períodos regulares de servicio en las Armas de su 
procedencia sin causar baja en él.

Quedan exceptuados de prestar estos servicios en las Ar- 
?mas los Jefes del Cuerpo de Estado Mayor y todos los per

tenecientes a la Escala, Complementaria.
Las bajas ocurridas por exceso de personal dentro ]̂e 

cada empleo, cualquiera que sea su causa, $e producirán en
tre aquellos Jefes y Oficiales que tengan satisfechas, las con
diciones de aptitud en el Servicio de Estado Mayor.,

Artículo cuarto.— Servicio^ en las Armas.—El servicio q u j 
los, Jefes y Oficiales ^el Cuadro Activo deben prestar en las 
Armas tiene carácter preceptivo para reunir las condiciones 
de aptitud en ©lias y en el Servicio de Estado Mayor. So 
efectuará cpn arreglo a las siguientes norm as: Los períodos 
de servido en las Armas y en el Servicio de Estado Mayor 
se regularán por la circunstancia de satisfacer lag condicio
nes de ^aptitud para el ascenso, según lo estipulado en las 
condicionas que regulan, tal materia, dándose preferencia a 
una u otro* según las posibilidades de ascenso en e l’ Arnm 
por parte de los interesados.
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iLas condiciones de aptitud en el Arma de los Jefes y Ofi
ciales del Servicio se adquirirán al cumplir un período de 
servicio en pila de un año. En los empleos de Comandante 
y Teniente Coronel ¿e considerarán cumplidas dichas condi
ciones cuando' se haya servido el período, de un año entre los 
dos empleos.

Reunidas las condiciones de aptitud, los Jefes y Oficiales 
no se verán obligados en el mismo empleo a prestar nueva
mente servicio en las Armas,

Artículo quinto, — Forma de efectuar los destinos a  las 
Armas.—Los destinos de los Jefes y Oficiales de este» Cuadro 
Activo a las Armas se efectuarán «en comisión» a las Unida
des activas de las guarniciones en donde aquéllos se hallen 
destinados en el Servicio de Estado Mayor, Si no existieran 
Unidades,de su propia Arma, serán destinados igualmente en 
comisión a la guarnición que desee el J €fe u\Oficial. En uno 
y; otro caso no causarán baja en el Estado Mayor del qué 
procedan, al que se incorporarán una vez cumplido el plazo 
de servicio señalado anteriormente.

Los Coroneles que perteneciendo al Cuadro Activo del 
Servicio sean designados para el mando de unidades de su 
Arma o pasaren a destino peculiar d6 aquélla, causarán au
tomáticamente alta en el Cuadro Eventual del Servicio.

Artículo sexto*— Modalidades del Servicio en las Armas,— 
(Los ppríodos de servició se podrán  ̂ realizar:

Primero.—En.,, las Unidades Armadas.
Segundo.—E n  las Escuelas de Aplicación.
Tercero.—Eii las Academias Especiales.

Los destinos de los Jefes y Oficiales a las Unidades Ar
madas se efectuarán precisamente a las Jefaturas de las Pla
nas Mayores o al mando activo de las Unidades. En las Es
cuelas de Aplicación y Academias Especiales de las Armas, 
únicamente a los Grupos de Táctica o Unidades de Instruc
ción de las mismas.

Artículo séptimo.— C u a d r o  E v e n t u a l  d e l  S e r v i c i o .— S e  
i compondrá por: Los Jefes y Oficiales procedentes de la Es- 

«c'ueiá de Estado Mayor que, por no existir vacante a su * sa
lida, no sean incluidos en el Cuadro Activo del Servicio y, 
por ello, pasen a servir destinos, ajenos al Servicio do Esta
do Mayor.

Los Jefes y Oficiales de las Armas y Cuerpo de Estado 
Mayor que, excediendo de la plantilla asignada anualmente 
ai Cuadro Activo, se hallen cubriendo destinos no' pertene
cientes al Servicio de Estado Mayor.

1 Los que, perteneciendo al Cuadro Activo, pasen, con arre
gló al Decreto de veintitrés de septiembre de mil novecien
tos treinta'y nueve, a las situaciones de disponible volunta
rio, reemplazó por enfermo o heridoj supernumerario, proce
sado y los disponibles forzosos por i necesidades del servicio.

Artículo octavo. — Modalidades particulares del Cuadro 
Eventual.—La permanencia del personal en ese Cuadro implica, 
a los efectos de ascenso y destino, formar parte de las E s
calad de las Armas de procedencia. El personal del Cuerpo 
de Estado Mayor seguirá, en*cuanto a ascensos, las vicisi
tudes propias del mismo.

La permanencia de lofe Jefes y Oficiales en este Cuadro, 
bien sea con carácter voluntario o forzoso, no supone adqui
rir condiciones de aptitud para el Servicio de Estado Mayor, 
excepto en aquellos casos que el Decreto de veintitrés de 
septiembre de mil novecientos treinta y nueve especifica par
ticularmente.

Para que ios servicios prestados en el Arma por los Jefes 
y Oficiales que componen este Cuadro se computen en su 

, día como período reglamentario, precisará que los destinos 
desempeñados sean lo» señalados en el artículo sexto de esta 
disposición.

En tiempo de paz, el personal que lo constituye podrá, si 
las necesidades del Servicio lo aconsc-jan, ser nuevamente de
signado para .integrar el Cuadro Activo. Los del Cuerpo, de 
Estado Mayor, Q\ ser baja en el Cuadró Eventual causarán 
alta automáticamente en el Activo.

En tiempo de guerra, el personal de este Cuadro se amol
dará a las prescripciones que se dicten par ¿i la. movilización.

En todos los casos; el alta y baja en este Cuadro será 
dispuesta por éste Ministerio (Estado Mayor Central) ^ como 
órgano regulador de ¡as necesidades de personal <f ¡plomado, 
en cada momento,

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
Primera.' Eos Jefes y Oficiales, con- aptitud acreditada 

para el/Servicio de Estado Mayor, actualmente en destinos 
del Servicio o ajenos a él, pasarán a constituir los Cuadros, 
Activo o Eventual, en la forma que señala la presente dis*- 
posición.

Segunda. E l Ministerio' del E jército (Estado Mayor Cen
tra l), tras la clasificación de todo el personal del Servicio, 
dispondrá, en el momento adecuado, la iniciación de los pe
ríodos reglamentarios de servicio én las Armas.

Tercera. Queda facultado el Ministerio del E jército para 
dictar las disposiciones correspondientes para el desarrollo del 
presente Decreto.

Cuarta. Quedan derogados cuantos preceptos se opongan 
al cumplimiento de esta disposición.

Así lo dispongo por e l presente Decreto, dado en El Par
do a ocho de mayo de mil novecientos cuarenta y siete.*

F RAN CISCO  FRANCO
El Ministro del Ejército.

FIDEL DAV1LA ARRONDO

DECRETO de 8 de mayo de 1947 por el  que se reorganiza 
la Primera Sección de la Dirección General de Industria 
y Material.

Las necesidades de la Industria Militar imponen que la 
PrimeravSección de la Dirección General de Industria^ Ma
terial del Ministerio del Ejército adopte una estructura m á s  

armónica con aquéllas. 4 ¡
En su virtud, a propuesta del Ministro del E jército y 

previa deliberación del Consejo de Ministros,

'  i > !! , D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se reorganiza la Primera Sección de 
la Dirección General de Industria , y Material, que quedará 
constituida según se especifica en el cuadro ^adjunto.

Artículo segundo.—Por el Ministerio del Ejército se dic
tarán las disposiciones procedentes al ^fecto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en E l Par
do a ocho.dé mayo de mil novecientos cuarenta y siete.

FRAN CISCO  FRANCO
El Ministro del Ejército.

FIDEL DAV1LA ARRONDO
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MINISTERIO D E L  E J E R C I T O
Dirección General de Reclutamiento y Personal

Destinos

ORDEN de 13 de mayo de 1947 por la 
que se destina, en turno de libre elección 

 a la Agrupación de Mehal-las al 
Alférez efectivo ( Teniente de comple
mento) de la Escala Activa de Infan
tería, don Fernando Ramírez de la 
Fuente.

Pasa destinado, jn  turno de libre elec
ción, a~la Agrupftdón de Mehal-las, el 
Alférez efectivo (Teniente de compíemen- 
to) de la Escala Activa del Arma de In
fantería, don Fernando Ramírez de la 
Fuente, el cual cesa en su actual destino, 
Tercio Duque dfe Alba, II de La Legión, 
quedando en la situación prevenida en el 
artículo segundo del Decretó de 23 de 
septiembre de 1939 («Diario Oficial» nú
mero 4).

Madrid, 13 de mayo, de 1947.

V  ' DAVILA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
ORDEN de 28 de abril de 1947 por la  

que se promueve a don Gregorio Lóp
ez Fernández a Juez comarcal de se

gunda categoría.

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 61 del Decreto or
gánico de 24 de mayo de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Juez comarcal 
de segunda, con el haber anual de 13.000 . 
pesetas, a don Gregorio López Fernán
dez, Juez comarcal de. tercera categoría, 
que desempeña el cargo en el Juzgado 
de Medina del Campo (Valladolid), don
de continuará prestando sus servicios, 
asignándole como antigüedad, para todos 
/los efectos, la del día 11 de febrero del 
corriente apo, fechi en que se produjo 
la vacante por promoción de don Leonar
do Salvo Bonafontp.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 28 de a b r i l  de 1947. — 
P. D., I. de Arcenegui.

hmo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal. , •

ORDEN de 28 de abril de 1947 por la 

que se promueve a do n Juan García 

Pérez a Juez comarcal de segunda ca

tegoría.

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en eí artículo 61 del Decreto or
gánico de 24 de mayo de 1945,

Este Ministerio ha -tenido a bien pro
mover a la categoría de J uez comarcal 
de segunda, con el haber anual de 13.000 
pesetas, a don Juan García Pérez, que 
desempeña el cargo en el Juzgado de Va
loría la Buena (Valladolid), donde conti
nuará prestando sus servicios, asignán
dole como antigüedad, para todos los 
efectos, la del día 26 de enero d l̂ co
rriente año, fecha en que se produjo la 
vacante por excedencia voluntaria de don 
Francisco .Sánchez García.

Ló que digo a- V. I, para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 28 de a b r i 1 de 1947- — 
P. D., I., de Arcenegui. c

limo. Sr. Subdirector general'de Justicia 
• Municipal.

ORDEN de 28 de abril de 1947 por la 

que se promueve a don Leonardo Sal

vo Bonafonte a la categoría de Juez 

comarcal de primera.

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 61 dél Decreto or
gánico de 24 de mayo de 1945,

Este Ministerio há tenido a bien pro
mover a la categoría de Juez comarcal 
de primera, con el haber anual de 14.000 
pesetas, a don Leonardo Salvo Booafon- 
te, Juez comarcal de segunda categoría, 
que desempeña el cargo en el Juzgado 
Comarcal de Sos del Rey Católico (Za
ragoza), donde continuará prestando sus 
servicios, asignándole como antigüedad 
la del día 11 de febrero del corriente año, 
fecha en que se produjo la vacante, por 
excedencia voluntaria de don José Agus
tín Ravina y Poggio.

Lo que digo a V. I. para* su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. • i! muchos años,

Madrid, 28 de a b r i l  de 1947* — 
P. D., I, de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de • Justi- 
cia Municipal.

ORDEN de 28 de abril de 1947 por la 

que se promueve a don Juan Florenti

no Puelles Suárez a Juez comarcal de 

segunda categoría.

limo. Sr. :^Dc conformidad con Jo diŝ  
puesto en el artículo Gi de! Decreto or
gánico de 24*de. mayo de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a 'la categoría de Juez coniarcal 
de segunda, con el haber anual de pese-, 
tas 13.000, a don Juan Florentino Pue
des Suárez, Juez comarcadle tercera ca
tegoría, que desempeña el cargo en 
Juzgado de Vivero (Lugo), donde conti
nuará prestando sus servicios^; asignán
dole como antigüedad, para todos los 
efectos, la del día 16 de febrero del co- 
rriente año, fecha en que se produjo la 

'vacante, por excedencia voluntaria de don 
Ramón Ordaz Salomón.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás eféctos.

* Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 28 de a b r i l  de 1947.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 27  de febrero de 1947 por la 

que se concede la excedencia en su 

cargo de Catedrático de la Escuela de 

Comercio de Ciudad Real a don Ge

rardo Abad-Conde y Sevilla.

limo. S r . : Vista la instancia suscrita 
por don Gerardo Abad-Conde y Sevilla, 
solicitando la excedencia en su cargo dé 
Catedrático numerario dê  la Escuela de 
Comercio de Ciudad Real,

Este Ministerio, teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en el in
teresado, ha resuelto acceder a laj-eferida 
petición de.excedencia, en La forma soli
citada. ^

Lo digo a V. I. para su^onocimiento 
y afectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 27 de febrero de 1947.

1BAÑEZ MARTIN
\

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica/
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 O R D EN  de 9 de abril de 1947 por la que 

se aprueba proyecto de obras en el 

Claustro de la Catedral de Seo de Ur

gel (Lérida), Monumento Nacional 

formulado por el Arquitecto don Ale

ja n d r o  Ferrant, importante 171.234,67 

pesetas.

limo. Sr. : Visto el proyecto de cons
trucción de cubiertas del Claustro de la 
Catedral de Seo de Urgel (Lérida), Mo
numento Nacional, formulado por el Ar
quitecto don Alejandro Ferrant, impor
tante 171.234,67 pesetas;

Resultando que eü proyecto se propone 
realizar la imprescindible reconstrucción 
<ie parte de la cubierta deil Monumento;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pesetas 
1 71.234,67, de las que corresponden a la 
ejecución materiail 141.868,00 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos <Je la Pre
sidencia del Consejo de 16 cíe octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944 y Or<len 
de este 'Ministerio de 9 de febrero del ci
tado año 1944, 2.837,36 pesetas a cada 
uno de dichos conceptos; a honorarios-de 
Aparejador, igualmente afectados por las 
disposiciones aludidas, 1.702,41 pesetas; 
a premio de Pagaduría, 709,34 pesetas ; 
a plus de carestía de vida, 14.180,80 pe
setas ; a plus de cargas familiares, pe

setas 7*°93>4° 1 ,
Considerando que en cumplimiento de 

lv> dispuesto en el artículo 25 del Raal 
■Decreto de 4 de septiembre de 190S, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio- 

« nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en' igual 
sentido favorable lo informa la Gomisa- 

. ría General d-cl Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

** Considerando que la naturaleza de la 
; obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
lia autorización que concede el Decreto- 
Ley des22 de octubre de i 93*M

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó r'azón del gasto en 22 d® 
marzoí y que. éste 4ia sido fiscalizado fa
vorablemente por la^Irftervención G«ne- 
7 at de^la Administración del Estado «n, 
31 del mismo mes,

Este. Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
el comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo Hbrarse 
la cantidad de pesetas t7J *234^ 7, im pu
te del presupuesto, en concepto de «a jus
tificar», con cargo al crédito consignado

en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, concepto 13, subconcepto se_ 
gundo del presupuesto de gastos < e este 
Departamento, en la forma reglamenta
rla.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y dem£l efectos.

, Dios guarde a V. I. muchos a$os# 

Madrid, 9 de abril de 1947?

IBAN EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

O RD EN  de 23 de abril de 1947 p o r  la 

que se nom bra, en virtud de concurso- 

oposición, Preparador Micrográfico de 

la Escuela Especial de Ingenieros de 

Minas a don Fernando de la Granja 

Santamaría.

Ilpio.1 Sr. : Visto el expediente "de que 
se hará . mención ;

Resultando que por Orden de 30 de 
diciembre último (B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  de 22 de enero del co
rriente año) se anunció la convocatoria 
del concurso - oposición para proveer la 
plaza efe Preparador vacante erí el Labo
ratorio Micrográfico de la Escuela E s
pecial de Ingenieros de Miñas ;

Resultando que, remitido a la Escuela 
el espediente del único aspirante don 
Fernando de la Granja Santamaría, y 
realizados por éste ios ejercicios previstos 
en ila convocatoria, los cuales fueron juz
gados por 9I Tribunal nombrado al efec
to, el Director del cita<K> Centro docente 
propone a  dicho concursante para el 
desempeño de la plaza de referencia, por 

\ reunir los méritos necesarios para ello.

■ Vistas la Orden ministeriail de 5 de di
ciembre de 1940 y Orden de 30 de di
ciembre últim o;

Considerando que se han cumplido las 
condiciones' de la convocatoria y se ha 
seguido la tramitación adecuada, sin que 
se haya producido, protesta ni reclama
ción alguna,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la citada propuesta y, en consecuen
cia, nombrar a don Fernando de 4a  
Granja Santamaría, en virtud de con
curso-oposición, Preparador del Labora, 
torio Micrográfico de la Escuela Especial 
de Ingenieros de Miñas, con la gratifi
cación anual de 5.090 pesetas, que figu
ra en el capítulo primero, artículo se
gundo, grupo cuarto, concepto 12, sub
concepto segundo del vigente presupues
to de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 23 de abrid de 1947.

LBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Eiiseñan- 
T za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 24 de abril de 1947 por la 

que se complementaba de 22 de marzo 

último sobre concurso-oposición a va

rias p lazas de  Profesores adjuntos en 

la Facultad de Farmacia de Granada.

Mnio. S r . : Como complemento a la
Orden de este Ministerio de 22 de .mar
zo último (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  de 14 de abril corriente), «por 
la que se rectifica la convocatoria de 
plazas d© Profosores Adjuntos de ja F a
cultad de Farm acia de la Universidad 
de Granada, en el sentido fie convocar 
doce plazas, en- lugar de las once anun
ciadas por Orden dé 24 de febrero pró
ximo pasado y desdoblar un grupo 
(«Análisis clínico aplicado y Bromatólo- 
gía técnica prqj¡esional y Farm acia galé- N 
nica») en otros dos que se denominan, 
de acuerdS con ’U citada Orden de 22 de 
marzo, «Análisis químico aplicado y Bro- 
matología» y «Farm acia galénica y Tée-. 
nica profesional»,

Este Ministerio, conforme con la pro
puesta del Rectorado de dicha Univer
sidad, ha resuelto:

Primero. Conceder un nuevo plazo de 
diez días naturales,, copiados a partir 

-dal «siguiente at en que se publique la 
presente Orden en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , de presentación 
de solicitudes para tornar parte en el 
concurso - oposición anunciado para las 
dos plazas de Profesores adjuntos de la 
Facultad de Farm acia de dicha Univer
sidad, correspondientes a los dos grupos 
expresados en la citada Orden de 22 de 
marzo último y que pertenecen a las si
guientes enseñanzas:

1 1 .—((Análisis químico aplicado y Bro- 
, matología». ^

12.-—«Farmacia galénica1 y Técnica 
profesional».

Segundo. Los aspirantes que dentro 
del plazo marcado en el apartado según 
do da la Orden de £4 de febrero últi
mo (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO de 7 de marzo siguiente) hubieren 
solicitado realizar los ejercicios del con
curso-oposición para el grupo ¿(Análisis 
químico aplicado y Bromatologíá, Téc-
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nica profesional y Farñiacia galénica», 
señalado en dicha Orden oon el número 
j i , deberán optar, solicitándolo del Rec. 
torado en el nuevo plazo de diez días 
que se concede en el apartado anterior, 
por un grupo de los dos citados con los 
números i i  y ife de esta Orden, del que 
deseen realizar el concurso-oposición.

iLo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dio9 guarde a V . I, muchos años.*

Madrid, 24 de abril de 1947.

IBANEZ M ARTIN  ''

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria. 1

Rectificación a la Orden de 13 de mayo 
de 1947 por la que se daba nueva redac
ción, a los artículos 19 y 20 del Regla
mento del Instituto Nacional del Libro 
Español, aprobado por la de 10 de mar- 
zo de 1947.

Habiéndose' advertido error en el texto 
del epígrafe de dicha Orden, publicada 
en el BO LETIN  O F IC IA L 4 D E L  ES
T A D O  de 16 de mayo de 1947, se re~ 
produce aquél debidamente rectificado: 

Orden de 13 de mayo de 1947 por la 
que se da nueva redacción a los artícu
los 19 y 20 del Reglamento de la Comi
sión Interministerial para la Protección 
dri Libro Español, aprobado por la de 
10 de marzo de 1947.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O RD EN  de 23 de abril de 1947 por la 

qu¿ se otorga a «Filovias Reus, Ta

rragona y Extensiones, S . A.» la con

cesión de una linea de trolebuses entre 

Reus y Tarragona.

limo. S r .: Solicitada ipor la «Socie
dad Anónima Filovías Reus, Tarragona 
y  Extensiones)» la* concesión de .una lí
nea de trolebuses, entre Reus y Tarra
gona, y cumplidos los trámites legales, 

Este Ministerio ha'ténido a bien re- 
’ solver lo siguiente:

i.°  Se autoriza a la indicada Socie
dad peticionaria para la instalación y ex
plotación de una linea de trolebuses en
tre Reus y Tarragona, con arreglo ál 
proyecto redactado en junio 1942 por 
el Ingeniero de Caminos don Amalio Hi
dalgo. 1 /

2.0 L a concesión a que esta autori

zación corresponde, se entenderá otor
gada con sujeción a lo dispuesto en la 
Ley de 5 de octubre de 1940 y Regla
mento de aplicación de 4 de diciembre 
de 1944, clasificándola en la categoría se
gunda, clase C., decir, como servicio 
público mixto de viajeros y mercancías, 
en caminos públicos y con linea aérea 
particular. El plazo de vigencia de la 
concesión será de treinta años. ,

3.0 Tanto los vehículos como la línea 
aérea do contacto, instalaciones fijas y 
demás obras, se ajustarán a lo especifi
cado en el proyecto presentado y a cuan
to esté dispuesto en la legislación vi
gente que le sea de aplicación.

4.0 (Los poste$ y anclajes para la sus
tentación de la línea aérea se colocarán 
en la forma que dejen siempre perfec
tamente libre el tránsito, tanto de ve
hículos como de peatones, por calzadas 
y aceras de das carreteras, caminos o 
calles afectados, tiendo obligatorio para 
é\ concesionario el llevar a efecto por 
su cuenta cuantas variaciones sea nece
sario introducir en el emplazamiento de 
los mismos por motivo de ensanches, 
rectificaciones o cualquier otra modifi
cación en aquellas vías.

5.0 Se entenderá, no obstante, obli
gado el concesionario, a presentar, den
tro del plazo de dos meses, contado a 
partir de la fecha de otorgamiento de 
la concesión provisional, proyecto adicio
nal relativo a las cocheras, estaciones, 
subcentrales y puntos de alimentación 
de la línea con determinación' de empla
zamiento, justificación de las obras, pla
nos y demás antecedentes y cálculos ne* 
oesarios. El citado proyecto se someterá

* por el concesionario a estudio y aproba
ción de la jefatura de Obras Públicas 
de Tarragona, quien dará cuenta a la 
Dirección General de Ferrocarriles de 

' haberse asimismo cumplimentado y uña 
vez que lo estime de conformidad.

6.° 'Las obras deberán dar comienzo 
dentro de los tres meses siguientes a la 
publicación de esta concesión en el BO
LETIN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  y 
terminar en el plazo de dos años, a con
tar de aquella fecha.

7.0 El replanteo e inspección de las 
obras se realizará por el personal facul
tativo del Estado o Municipio encargado 
respectivamente de las carreteras y ca
lles afectados por aquéllas.

8 °  No podrá autorizarse la explcta- 
•ción de la línea «in su previo reeonócu 
miento por la-Jefatura de Obras Publi
cas con intervención de los Municipios 
de Reus y Tarragona, en lo que a di
chas entidades afecta, reconocimiento 
del que se levantará el acta correspon
diente en la que se hará constar si las 
obrá9 ejecutadas se ajustan al proyecto

. aprobado y a las cláusulas de la conce# 
slón. Asimismo, será preciso extender, 
previamente a su puesta en circulación, 
acta de reconocimiento de los vehículos 
en la que habrá de hacerse constar se 
ajustan a las prescripciones del Código 
de Circulación y se encuentran, provis, 
tos de dispositivo de prueba de aisla
miento y de corte de corriente al estar 
abiertas .las puertas de acceso al coche*

9.0 El número mínimo de trolebuses 
que ha de quedar afecto la concesión, 
será el do tres para el servicio de viaje
ros y dos trolecamiones para el servicio 
de mercancías. En todo momento ol nú* 
mero de vehículos deberá ser el necesa
rio para absorber el total tráfico de via
jeros que se presente, según indica el 
artículo 23 de la Ley, y los de mercan
cías que las necesidades de este servi
cio requieran.

El concesionario queda obligado a 
contribuir a la conservación de los pa
vimentos del trazado de la línea objeto 
dei la concesión, así como a los gastos 
de inspección, y ello, en la cuantía, for
ma y plazo que señalan l;p disposicio
nes vigentes., Asimismo, queda obligado 
al pago de todos los impuestos do cir
culación de los vehículos con motor me
cánico qu^ le sean aplicables.

11. Las tarifas máximas partícipe 
Empresa, se fijan en 18 céntimos de pe
seta por viajero kilómetro y ert 50 cén
timos do peseta por tonelada kilómetro*

12. El concesionario, con una antidu 
pación mínima dé sesenta días a la aper
tura de la línea al servicio público, pre
sentará a, la Jefatura de Obras Públicas 
de Tarragona los itinerarios de los via
jes que con arreglo al proyectp desee es
tablecer, así como los cuadros de precios 
de aplicación, en los que conste por ta
rifas la distáncia kilométrica, percep
ción partícipe Empresa, impuestos y  
precio total; la citada,Jofatura k>s remi
tirá, con s\j iriforme, á la Dirección Ge# 
neral de Ferrocarriles,* Tranvías y- 
Transportes por Carretera, la que, pre
vios los trámites que considere oportu
nos, resolvoi*á. Los demás itinerarios

. presentados durante la explotación se
rán aprobadas provisionalmente por la 
Jefatura de Obras Públicas de Tarrago
na y su decisión será firme, si en.el té r-. 
mino de un mes la Dirección General 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera, en cuyo conocimiento se 
pondrá inmediatamente, no resuelve.

13. En los itinerarios figurarán las 
horas de salida y llegada a ios lugares 
de parada obligatoria y dirección de és
tos ; habrá paradas discrecionales inter
medias, con indicación.

14. Regirán para esta concesión, en 
la parte aplicable a la misma, ios pre-



B. O. del E .- Num . 138 18 mayo 1947  2889

¡cpptos contenidos, en los artículos 98, 
*99 y 100 del Rogíamentó de Transpor
te de 22 de junio de 1929,. sobre itine
rarios, y roí, 102, 103, J04 y 105 del 
Reglamento de 22 de junio, sobre tarifas.

•15. iLa entidad concesionaria quedará 
. .¡sujeta a la intervención del Ministerio 

de Hacienda, a los* fines y dentro de los 
■j límites de lo ¡previsto en el artículo sex

to do la ¡Ley de Trolebuse$ de 5 de oc
tubre de 1940, y 10 del Reglamento de 
aplicación de 4 dé diciembre de 1944.

16. La concesión se entiende hecha ' 
. sin perjuicios de terceros y dejando a 

salvo el derecho de propiedad, quedan- 
do sujeta además, a todas y cada una 
do las condiciones preinsertas, a la Ley . 
de 5 de octubre do 1940 y Reglamento 
de aplicación de la Lev de Obras Públi
cas, transportes eléctricos y Código de 
la Circulación le sean aplicables y no se 
opongan a las fijadas; a la legislación 
vigente sobro nacionalidad de .Empresas, 
obreros, dirección, capital y producción 

- nacional en que se halle comprendida, y, 
finalmente, <• a cuantas disposiciones de 
carácter general dictadas o que en lo 

. sucesivo se dicten referentes a trolebu- 
«ses, ,Ie sean aplicables.

. 17. Al terminar el plazo señalado en
la condición .segunda de esta concesión, 
revertirá al -Estado, pasando a ser pro
piedad del mismo todas las instalado- 
¡nes, material móvil y demás elementos 
necesarios para la explotación ; todo ello 
en buenas condiciones de funcionamien
to, quedando garantida la admihistra- 

, ción del cumplimiento de esta prescrip
ción, en la forma y términos que se de- 
terminan en el artículo 23 del Regla
mentó de aplicación de la ¡Ley de Tro
lebús es de 4 de diciembre de 1944. '

18. E l incumplimiento de las condi
ciones! ai que la concesión queda sujeta 
motivará la caducidad de la misma, con
forme a Jo  que determina la Ley de 
5 de octubre de 1940 y Reglamento para 
su aplicación de 4 de diciembre de 1944, 
por los que se regula la concesión admi
nistrativa de líneas de transporte reali
zadas por trolebuses.

19. El concesionario, con indepen
dencia de las tarifas máximas señala
das, no podrá en ningún caso establecer 
tarifas de aplicación inferiores a las que 
aplique la citada Red Nacional de' los 
Ferrocarriles Españoles en los servicios

. similares por ferrocarril, comprendidos 
en el trayecto Reus-Taaragona.

20. El concesionario d e l  servicio, 
quedará sujeto al pago del peaje a, Jas 
líneas de transporte clase A y ferroca- .

. rril coinciden tes, según determina el ar
tículo n  del 'Reglamento para aplica
ción de la Ley de Trolebuses, en el bien 
entendido de qué las líneas clase A sólo 1

tendrán‘ derecho ni cobro de peaje du
rante-el plazo de \igencia que figure en 
ia escritura de concesión original, ¡pero 
¡no durante las prórrogas que puedan 
concederse en lo sucésivo. ' *

Lo que cómunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1947. P. D., el 

Subsecretario, F. Tu reí 1.
limo. Sr. Director general de Ferroca

rriles, Tranvías y Transportes por Ca- 
, rret,era. .

MINISTERIO D E  T R A B A J O
ORDEN de 28 de febrero de 1947 por la 

que se inscribe en el Registro Espe
cial de Entidades Aseguradoras de Ac
cidenles del Trabajo en la Agricultura 
a «Unión Agrícola Montañesa» y se 
accede a la expedición de determinado 
resguardo de depósito.

limo. Sr. : yisto el expediente Jncoado 
a virtud de documentación presentada, 
por la ((Unión Agrícola Montañesa», de 
Vilallonga de Teri (Gerona), en súplica 
de nueva inscripción en el Registro Es
pecial de Aseguradoras de Accidentes del 
Trabajo' en la Agricultura, con ámbito 

'comarcal, y de que se ordene a ¡la Su
cursal del Banco de España en Gerona le 

’• .expida un duplicado al resguardo núme» 
ro 509, de 13 de agosto de 1934, corres
pondiente a un depósito por pesetas 5.00a 
nominales, constituido a disposición de 
este Departamento y  en concepto de 
fianza reglamentaria, y 

Teniendo en cuenta que si bien fRe- 
gistro Especial de Entidades Asegurado
ras, autorizadas para sustituir al patrono 
en ¡las obligaciones que le impone el 
Reglamento de Accidentes deÜ Trabajo en 
la Agricultura, de 25 de agosto de 1931, 
no existen antecedentes que hagan refe
rencia a la citada Mutualidad, la docu
mentación presentada al efecto reúne los 
requisitos éxigidos ¡por aquéfl, la realidad 
de ¡a constitución del indicado depósito 
y los informes emitidos por la Caja Nar 
cío nal de Seguro de Accidentes del Tra
bajo y Aisesoría Jurídica del Departa
mento.

Vistos, el Reglamento invocado y de
más .preceptos legales de aplicación,

Este ¡Ministerio, de conformidad con la 
. propuesta Ide- esa Dirección General, ha 
* tenido a bien acceder a j o  solicitado y, 

en su consecuencia, que se inscriba a la

I entidad solicitante en el Registro Especia^ 
de Aseguradoras de Accidentes del ,Tra-

/
bajo en la Agricultura, ordenándose a i ai 
Sucursal del Banco-de España en Gerona) 
proceda a expedirle un duplicado del res-, 
guardo de depósito reseñado, debiéndose 
dar cumplimiento a lo que sobre el rease
guro obligatorio de accidentes del tra
bajo dispone la Ley de 8 de maye* de 1942 
y sus normas complementarias.

Lo que digo a V.' I. para su cono-- 
cimiento y efeetos#

Dios guarde a V. I. muchos* años, 
Madrid, 28 de febrero de 1947. -*

* GIRON DE VEL^SCO

•limo. Srg , Director general de Previsión*

 ORDEN de 19 de febrero de  1947 por 
la que se declara vinculada a doña 
Herminia, doña Milagros, doña Merce
des, doña Paulina y don Luciano Mayo 
Sevilla, así como a doña Enlogia Cezón 
Chacón, la oasa barata colectiva nú
mero 60 del proyecto aprobado a la 
Sociedad Constructora y Beneficiaría 
de Casas Baratas, señalada hoy con d  
número 6 de la calle, de José Miguel 
Gordoa, de esta capital.

limo. Sr. : Vista la instancia de doñatf 
Herminia Mayo Sevilla, en solicitud da 
que en ¡lo sucesivo se la considere, eq 
unión de sus hermanos, doña Milagros* 
doña Mercedes, doña Paulina Fernanda* 
don Luciano, y doña Eulogia Cezón C!ha* 
cón,‘ propietaria dé ‘la casa colectiva se%. 
ñ alad a con el número 60 del proyecta) 
aprobado a la Sociedad Constructora 

•Beneficiaría de Casas Barátfcs, hoy nú* 
mero 6 de J a  calle de José Miguel Gor* 
doa, de esta capital ;

Resultando que la interesada* funda sif 
pretensión ,en que han adquirido el pie* 
no dominio de la finca de don Antonid 
Rósique Solano, extremo que acredita 
con la escritura de compra otorgada eü 
Madrid, a 28 de-diciembre de 1946, ' antq 
el Notario don José Coronas y M ^én* 
dez Conde, bajo el número 731 de si| 
protocolo, inscrita en el Registro de U| 
Pr-rfpigdad del Mediodía al tomo- 711 
del arqhivo, libro 162 de la sección sé* 
gunda, folio 240, finca número 3.344* * 
inscripción séptima; '

Resultando que cdn fecha 7 de los co* 
rrientes la solicitante, en unión de vSu4 
hermanos mencionados, cancelaron total# 
mente el préstamo que sobre la referida 
casa barata colectiva tenía constituid^ 
el Estado, mediante el ingreso que to$ 
mismos efectuaron en la Caja del* Jira* 
ti tuto Nacional de la Vivienda, y qu$ 
asciende a 91.814,87 pesetas;

Considerando que lla¡s casas baratas co* 
lectivas, dadas en alquiller simple, pon 
drán ser vendidas libremente,- conformé 
preceptúa el apartado segundo del a i*
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tículo II del Real Decreto-ley de 10 de 
octubre de 1924;

Considerando que, no obstante lo de
terminado en el Considerando anterior, 
los actuales propietarios de la finca ven
drán obligados a solicitar del Instituto 
Nacional de la Vivienda la transferencia 
que en su día pretendan realizar con re
lación a la casa colectiva cuya .vincula
ción se solicita ;

 Vistas las disposiciones legales de 
aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar  
vinculada a doña Herminia, doña Mila-  
gros, doña Mercedes, doña Paulina y don 
Luciano Mayo Sevilla, así como a doña 
Eulogia Cezón Chacón, la casa barata 
colectiva número 60 del proyecto aproba
do a la Sociedad Constructora y Benefi
ciarla, señalada hoy con el número 6 de 
la calle de José Miguel Gordoa, de esta 
capital, no pudiendo llevarse a efecto 
transferencia alguna con relación a la 
propiedad del aludido iranúetfca sin la 
debida autorización-.

De orden, ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 19 de febrero de 1947.—  
P. D., F.« Mayo,

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 19 de febrero de 1947 por 
la que se declara vinculada a don An
gel Martínez Salio la casa barata y 
su terreno número 27, tipo B, del pro
yecto aprobado a la Cooperativa «Ciudad 

Jardín Bilbaína», de Bilbao.

limo. S r ; : Vista la instancia de don 
Angel Martínez Salió, en solicitud de 
que en ¡o sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para qu'e 
realice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente a  la 
¡casa barata número 27, tipo B, del pro
yecto aprobado a  la Sociedad Coopera
tiva de Casas Baratas «Ciudad Jardín 
Bilbhína^ de Bilbao,

Resultando que e[ interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el ple- 
po dominio#de la' finca de la expresada 
Cooperativa, y lo aeredita con la escri
tura de compra hecha en Bilbao a  30 
de enero de 1946 ante don Joaquín An- 
tuña Montoto, bajo el número 97 de su 
protocolo, in&rita en el Registro de la 
¡Propiedad de Bilbao.

Considerando que con arreglo a la 
Réal Orden de n  de mayo de 1928 to
do beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tiene 
(derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo 
¡del Estado que corresponda a  sú casa, 
¡gue en este caso, y según escritura dé

18 de enero de 1927, ante don Mario Gó
mez Fernández, asciende a 15.937,44 pe
setas, más las costas e intereses del tres 
por ciépto anu; de .fia cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 

 beneficiario que las ocupe quedarán vin
culadas a éste, en vfrtud de lo dispuesto 
en el artículo 10 «jlel Real Decreto-ley 
de 10 de octúbre de 1924;
 Vistas las disposiciones legales apÜca- 

 bles al caso,
Este Ministerio ha dispuesto declarar 

vinculada a don Angel Martínez Salió 
la casa barata y su terreno número 27, 
tipo B., del proyecto aprobado a la So
ciedad Cooperativa de Casas Baratas 
«Ciudad Jardín (Bilbaína)), de Bilbao, que 
es la finca número 6.134 del Registró 
de lá propiedad de Bilba^), tomo 780, li
bro 227 de Bilbao, folio (̂ 2, vuelto, vincu
lación que lleva consigo ^a imposibilidad 
de que la casa quede eúibargada, salvo 
para hacer efectivos ios plazos no satis
fechos' por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anteriori

d a d  a la adjudicación se hayan obtenido 
de cualquier erytidad o particular y  los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-Hoy .de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 30 de enero 
de 1946, pueda la finca ser transmitida 
a título distinto del de herencia o do
nación al heredero a quien corresponda 
el derecho de sucesión, según las reglas 
y las condiciones establecidas en el ci
tado Decreto-ley, correspondiente exclu
sivamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 19 de febrero de 1947.—  
P. Di, F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

O R D E N  de 1 1  de abril de 1947 p o r  la  
que se declara vinculada a don F laviano 

García Martínez la casa barata 
y su terreno número tres del proyecto 
aprobado, a la Cooperativa de Casas 
Baratas «Amigos de Lérida».

limo. S r . : V ista ¡a instancia de don 
Flaviano García Martínez, de Lérida, en 
solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones nece. 
sarias para qué realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado co- 
mrespondiente a  Ja casa barata núme. 
ro 3 del proyecto aprobado a  la Coope
rativa de Casas Baratan «A m igos de 
Lérida»;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca de la expfew 
sada Cooperativa, y lo acredita con la 
escritura de compra, hecha tn Lérida, 
a  12 de septiembre de 1946, ante don 
D iego Pombo Somoza, bajo el núme„ 
ro 73Ó de su protocolo, inscrita en o 1 
Registro de la Propiedad de L érida;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
.amortización e intereses del préstamo 
del Estado que correspónda a su casa, 
que en este caso, y según escritura <le 
31 de enero de 1934, ante ^on Juan 
José Esteban, asciende a iS.349,23 pe
seras, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra c itad a ;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a  éste, en virtud de lo dis
puesto en e l ‘ artículo 10 del (Real De
creto-Ley de .10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables a»l caso,

(Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vincutada. a <Ion Flaviano García 
Martínez la casa barata y su terreno 
.número 3 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «Amigos 
de Lérida», que es la finca número 6.954 
del Registro de la Propiedad de Léri
da, tomo 220, libro 50 del Ayuntamien
to, folio 228, vinculación que lleva con
sigo la imposibilidad sde que la finca 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos hi
potecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los dere
chos reservados aL(Estado, Provincia y 
Municipio, a los efectos del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 31 de enero de 1934, 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de (herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las feglas y las 
condiciones establecidas en* el citado 
Decreto-Ley, correspondiendo exclusiva
mente a  éste Ministerio acordar la des
vinculación, si procediere.

L o  digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años..

Madrid, 11 de abril de '1947.'— 
P. D ., IF. Mayo.

lim o. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la ^ivienda.
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A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L  MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Sanidad

Transcribiendo relación de vacantes de Inspectores Farmacéuticos municipales que se anuncian para su provisión en propiedad 
por concurso de méritos y de antigüedad, de conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 23 de enero de 1946-7 
la de esta Dirección, de fecha 2 de abril de 1946 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E STADO  del 7 del mismo mes),

Provincia Partido farmacéutico
Forma 

de provisión
Categoría Dotación

Municipios que integran 

el partido farmacéutico

Fam ilia 
de la 

Beneficencia 
municipal

Censo

Albacete «%..

:■
Hellín .................. ,......

•

Antigüedad., 
¿déritos .... . 
Idem

i.» 2.750*5 9ÍYÍ
Hellín ............................... 825

93
25-7384-4°5Alicante Benialí ............. 2 • Beniali y 11 anejos piás. 

Beniarres y tres anejos» Beniarrés ..... !«• 2.7CO

Cox Idem ,e..7e .̂. 3.» 1

* / *>

j 2.200
más ............%.................

Cox v Gran i* dp ^oca-
150 5-77* '

11
W A Jf VJii CP 1 I \IV \UL'U“

mora ..................... . 105 4-5I2
Finestrat ..................... Idem «..v.v... 4 * 1

3-* ' 1 
3-* i

! i . 100 Finestrat .......................... i 2 1.612
?>1
»

Hondón de ías Nieves 

O n il ...».........

Idem

Idem » — <

i 1-650

'1.650 
1 1-650
j 9.200

i 2.750 
¡ ,1.100
5

s 4 9AA

Hpndón de las Nieves y 
'Hondón de los Frailes. 

Onil ....................... ...........
65 73 . 
91

3-659
2.969
3-2854-393 

io -777
S83

» Redován ....... Idem „  . i * 1 I 3.* l Redován .............
Almería5)
Avila

n

Félix ............... ........ . Idem

Idem ...........
Antigüedad..

1 0 ! 
*2 * Félix y Enix .................. 96

372
•* 21

Vélez-Rubio. 2 plazas 
(i.° y 2.0 Distrito).

Navalperal de Pinares

Navas d¡el Marqués 
(Las) .........

'

-  1  

«.•

Vélez-Rubio ....................
Navalperal de Pinares y 

cinco anejos, más .......

N a v a s  del Marqués 
(Las) ............................

* A' *X\Al
1 125 3-589

-I2.6IOBadajoz
n

Olivenza ................... Idem I.* 1 3630 

2.200 

I.IOO

L650
J.650

¡p.222

Olivenza .............. . 876
Valencia de la9 T o . 

rres ................. . Idem 

Idean 

Idem t

2 .• Valen cia de las Torres 
! e H i gura d e Llerena/ 
C a l d a s  de Estraoh y 

S. Vicente de Montalt. 
Mongat .............................

Barcelona .. Caldas de E stradi 

Mongat ........

4-a

3.a

*36

10
3°

4.0CS

I.878 
| 2.386

Ripollet ..... . Idem

Idem .. — i»

3.a Ripollet 35 ' 3-7°7
* San Martín do Sa- 

rroca . ............ . San Martín de Sarroca
Pontóns, Torrellas de 
Poix .............................. 520 4-443

1*95
>>

Riirctnc

Santa María de Bar. 
bará ................ »*.».

Fuentecén . . ......
Idem ®xv.v.*.»
IflAin ^

.

4.*
3.»

i.io o
I.650

Santa María de Barbará. 
Fuentecén y cuatro ane

32
XUUlll

jos más ........................ 5S 3-3°o
jj Fuentenébro ......j?*.... Antigüedad.. 4.» ¡ ;x.ioo Fuentenebro, Aldeanueva

f  Aldehorno ................ 2.014

3-38*
I-43Í

3.38*

n Gumiel de Hizán >.... Méritos ..... a.* 1 V 2.200 Gumiel de Hizán y  tres 
plazas más .................. 60

Cáceres 
»

Campo (El) • Idem ........... 4 .a 1
4.a jj

3>

'I.iooi
.1.100

:1.65o

Campo (El) ................... —

Castañar de Ibor .... 

"JarandiHa ......... .

Antigüedad,. 

Méritos ,«...

Castañar de Ibor y Na-
valviííar de Ibor ........

Jarandilla y  Güilo de
/ Santa Bárbara ............
Bohonal de Ibor y  dos

. anejos más ......... *....
Nava9 del. Madroño ... 
Cabra ..... .........................

So

»

i>
Córdoba .. . .  

>>

Boihonal de Ibor .......

Navas del Madroño .. 
Cabrá • • •• ••

Idem

Antigüedad.. 
Méritos ......

3-a 
1 .•

2.200

I.65O
3-500
0-7¿o

99

120 1 
2-3-55 f i

4.24a

3.529
3.206

20.38^

2O.753

I6.843

L a  ̂ Rambla . Jdean »».u»—... J,* L a  Rambla y  tres ane
jos más ......................... * •

7> Villanueva d e  Cór
doba «o.».*,...1*»..»«««»•• Idem ¿•.'•t*».. *.* 2.750 Villanueva de Córdoba y 

Conquista ..................... 650
200Coruña (La) 

n
A rt ai 1 r» — »— - Idean i.» B.750

2.750
Arteijo ......¿i..-,................. 10.879

RprrfAn^A Idem i> Bergondo ....... ... / 6.816
Boqueijón
P nrrtlhión

Idem
Idem «...f.... 
Idem .........

i.» 2.750
I.IOO

Boqueijón ................ ........ ' 5-202)> 4 .a
1.»

Corcubión 0. ....... „ u >•552)>
i> f̂ ArAAílíl i. • ___ 2.750

2.750
2.750
2.750
2.750 

1 2.750

! 2.750

Cerceda ..... ................. 300 7-613
C* pr/lirlA Idem ...........

Idem
i.® Cérdido ......... .................. 3709)>
i.» Mugardos ......................... 200

113
9.027»

Negréira ..... ...............
Püentedeume .......a ..
Campillo de Altobuey.

\

Idem •• x.» Negreira ......... . 8.923»
»

Cuenca.

Gerona ...t ,. 
a

Idem \.........
Idem

Idem ...tív**»

1.»
1.a

1.* !

Puentedeume ............ .
Campillo de Altobuey, 

Aimodóvar dd  Pinar y
Paracuellos ..................

Amer y tres anejos más.
60
45

8.1S3

§•69^
0.134

Breda ..«»♦••••••••••£•#••*»■ \ s 4 -a i

*

i I.IOO Breda, Riell9 y  Via brea. 2.146
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Provincia Partido farmacéutico
Forma 

de provisión
 Categoría  Dotación

Municipios q ue integran 

el partido farmacéutico

Familias 
de la 

Beneficencia 
Municipal

Censo

Gerona ...
>

)>

»

, » *

»

»
»

Granada ....
»

Huelva
»

Huesca \ , ■ 

»

Jaén ...
»

' »

»

Las Palmas. 
León ....... .

Lugo .......
Madrid

»

» '

Murcia 
Orense .»... 
Oviedo ... 
Salamanca..

»
Sevilla ......

»
Soria .........  ,

» ( 

)>. j

Tarragona .. i 

» * . J

1
» j 
» *

Toledo . í

» ^
Valencia .... i

Vizcaya 0... 1 

Zamora .... 1 

Zaragc a ... 1

» I
» }

Beguda ....................

Besalú ......................

País .........................

Parroquia de Ripoll ..

Ribas de Fresser ...

'Ripoll ........................
Selle/a de Ter (iLa)...
Alfácar ........i...........
La Calahorra ..........

tylinas de Ríotinto ... 
Villanueva .de los Cas-j 

tillejos ......i....... .

Adahur.sca ....../........

Sabiñánigo ............... !

Frailes ..................... ^
jabalquinto ...'........ : 1
Villacargillo ...........

1
Villanueva del Arz

obispo ..................
Agüimes ..................
Grajal de Campos....'

Palas del Rey ..........
Fyentidueña de Tajo.j, 
Gala^agar ......... ...... !

Loechés .............

Abanilla ....... ............  ̂ ]
Coles .......................  1
Somiedo ...................  ]
Alba de Torme9 ....  1

Sancti-Spíritus ........11
Los Corrales ............  1

V
Utrera. 2 plazas ...... 1
Almarza ............... 1

Gómara ................ 1

Ríoseco de Soria 1

Alforja ........ .............  I

Bis-bal del Panadés y  1

Mora la Nueva ...... I
Ribarroja de Ebro ... I 
Sarreal ........ ,......... I

5an  ̂ Bartolomé de ,las 
Abiertas ................  I

^eipes .... ............... . I
Albaiida ..................... I

ftunguía ................  I

Muga de Sayago ... I

Ejea de los Caballe
ros. 2 plaaas ........ . I

-uesia .............. I
dainar .................... I-

Méritos .. 

Idem .........

Idem .........
■

Idem .........

Idem ......

Antigüedad..
Méritos .....
Idem ..........
Idem ......

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ........ .
Idem .........
Idem ..........

Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem .........
Antigüedad.. 
Idem .........

Méritos

Idem .........
ídem .......
[dem .......
fdem ....... .

ídem ..........
ídem ....... .

fdem .........
fdem .......

fdem .........

fdem ..........

dem .........

dem .........

dem .........
dem ..........
dém .........

dem ..........

dem .........
dem ........ .

dem ..........

dem .......*

dem ..........

dem ..........
dem .........

1.a

2.a

4-a

2.a

I a
4 -a
3-ft
3 -a

i.a ’

1.a

2.a 

1.a

3-a
2.a
1.a

I >  j
I a
3*a *

i. a
4-*
4-a

4 -a

/ i.a
i.a - 
i . a
1.a

4 -*
2.a

1.a
2.a

- /

4 -a 

4 -a ;

3-a

3-a

2.a
. 3-a 

2.a

4 .a

2.a
1.a

1.a 1

2.a

1.a

3*a
3«a '

3.750

2.200

1.100

2.200

3.750

2.750
1.100
1.650
2.750

2.750

2.750

2.200

2.750 ,

1.650 
2.200
2.750

, 2.750
2.750 .
1.650 •

2.750
1.100
1.100

1.100

2.750
2.750 
6.000
2.750

1.100 
2.200

2.750 
2.200

1.100

1.100

1.650

1.650 X

2.200
1.650 
2.200

1.100

2.200
2.750

j  2.750

f  2.200

2.750

1.650 
*.650

Beguda y seis anejos
más ...........................

Besdlú y cuatro anejos
más ...........................

País, Paláu, Sator y
Torrent .....................

Párioquia de Ripoll y
cinco anejos más .....

Ribas de Fresser y cinco
ane'os más ...............

Riipoll ..'.......... ..............
Sellera de Ter (La) ...
Alfácar y Viznar ......
La Calahorra, Aldei y

Alquife ........................
Minas de Ríotinto ......

Villanueva de los Casti
llejos y t r e s  anejos
más ................... .......

Adahuesca y siete ane
jos más .1...................

Sabiñánigo y 12 anejos
más ....... ....................

Frailes ...;......... .... '........
Jabalquinto ................
Villácarrillo y S a n t o  

Tomé ............ ...... .

Villanueva del Arzobispo.
Agüimes-Ingénio ..........
Grajal de Campos, E s 

cobar de Campos y
Galleguillos ........ .

Palas ded Rey .............
Fuentidueña de Tajo ... 
Galapagar y Colmen at

rojo ...........................
Loeches y Torre de lo

Alameda ......... ..........
Abanillas ....... ...............
Coles .............................
Somiedo ................ .*......
Alba de Tormes y diez

anejos* más ...............
Sancti-Spírkys ............. .
ILos Corrales y Martín

de la jara ......1..........
Utrera y Los Molares ... 
Almsjfza y • n  mn#jos,

más ..:................. ........¡
Gómara y cuatro* anejos>

más ........ ..................
Ríoseco de Soria, Bla- 

cos, Boos y Nafria ... 
Alforja y tres anejos

má9 ..........................
La Bisbal del Panadés

y Albiñana .................
Mora lá Nueva y García.
Ribarroja de Ebro ......
Sarreal y cuatro anejos 

más ............... ............
• * ' I 

San Bartolomé de las
Abierta^ . : . . . ......

Yeipes y Ciruelos ........
Albaida y seis anejos

má9 ......;....................
Munguía y ocho anejos

más ............... ...........
Muga de Sayago y siete 
/anejos más ......... .

Ejea de los Caballeros 
y cuatro anejos más. 

Luesia, Asín y Ores ... 
Majnar y cuatro anejos 

más .................. ....... .

1 5 0

116

30

94 \

18
10
10

2 45

• 73 
9 5

446
8S

400
49 j

■7 •28 j 
__ ¡

400 |
.' 600 j1

300
40O

33 

..35 * 

20

15.

20
10

2°

50 
13

205

IO

15

149
25

7-455 

, 3- i *9  

[ 2.268

| 3-691

! 4-93°  
j 5-599 
í 1-654 
! 3-353

: 5-594 
i 9-586
i
)

| 8 .O 4 6

! 4-299
f
! - 5-01.7 
! 3-221 
j 3-791

1 22". 129
í
1 T4-739 
i 13-296
i
j

! • 2-675
12.189

1 1-367

¡ ■ 2.015
!
| 2.040 

8.769 
5.128 
5-495

8.191
«•952

5.888 
“x 32f345_

3-655 '

3-o5 i

1.730

2.961

2.513
3.324
1-7 I 3

3-491

1-779
2.744

8 -739,

11.249

4.079
«V

13-659
*•633

2.911.
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Provincia Partido farmacéutico  
form a  

de provisión
Categoría Dotación

Municipios que Integran 

el partido farmacéutico

Familias 
. de la, 

Beneficencia 
municipal

Censo

Zaragoza ...
’

Mallén ................ ..........
*

Méritos
/

2.a 6.200
^  . | . 

Mallén, Frescano y No-!
1l villas ................................. 80 4-379

M equínenza ............. Idem ............ 2 .a 2.200 j Mequinenza y Fayón ... ¿O ‘ . 4 -« 5  •
» Sástago  .......................... Idem ....... . 2.a 4- J50 |Sástago  y cuatro anejos

j más .................................. 5i 4-7<>5
» U tebo ............. ..................^Idem «.*......... U tebo ......................................  1 60 2-423

1 . 1 ___ ; 4-*
1.10 0  |

. '1 ♦ ■

M adrid, 9 de m ayo de 1947.— El D irector general, J .  A. Palanca.

M IN ISTER IO  D E IN DUSTRIA 
Y CO M ERCIO

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

 Transcribiendo instancia extractaba de don 
Antonio Am etlla en solicitad d e  que se 
le  conceda la adm isión temporal de pieles 

lanares de la U nión Sud-A fricana, 
para su transform ación en cascos pi
quelados, con destino a la exportación.

P ara  cum plim iento dé lo. dispuesto en 
la L ey  de Adm isiones Tem porales de 
14  de abril de -1888* en el Reglam ento 
p a ra -s u  aplicación de *6 de agósto de 
1930 y en el Decreto-ley de 30 de agosto 
de 1946, y Ía los efectos dé las ale»gacio- - 
nes que, en *el p'azo de diez d ías hábi
les, a contar de la publicación de este 
antíncio, puedan Formular quienes-se es
tim en quedarían afectados por la cotice- • 
gíón, se publica, en extracto, la siguien
te solicitud de admisión tem poral:
' Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición : don Antonio A tm etlla ,, 

D om icilio : V ía  M eridiana, 36-38, B ar
celona.

M ercancía que ha de im portarse : Pie
les lanares en bruto.

P aís  de o r ig e n U n ió n  Sud Africana. 
M ercancía que ha de exp ortarse : C a s 

cos piquelados. < *
P aís  de d e stip o : G ran Bretaña. 
O peraciones y transform aciones a que 

ha de som eterse la m ercancía im portada 
en el groceso de su industrialización : 
trabajó de ribera, dedanaje, lavado dé 
los cascos y preparación en bañé/acidu
lado para Ía exportación. *
. Em plazam iento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización : 
C aldas de Montbúy (Barcelona).

M erm as y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación : El 55 por 100.

C antidad d^ m ercancía im portada que 
h aya  de deducirse, por cada unidad de 
m ercancía transform ada reexportada: É l 
55 por 100. . - ■

Plazos séñal^clos Para  la transform a
ción y  para lá reexportación, contado® a 
partir de la fecha de las tespectivas im
portaciones : Seis m eses para la trans
form ación y sois para I3 reexportación.

C arácter de la concesión : Anúal.
1 Fundam entos de la m ism a: D ar tra 
bajo  perm anente a 40 obreros durante 
dréz m eses y ’ proveer de m ateria ppftna 
a  la industria textil lanera, sin nece
sidad de ningún gasto dé d ivisas. # 

Aduana designada p ara  realizar las 
im p o rtacio n es: Barcelona. x .

Aduana exp o rtad o ra : Barcelona. 
M adrid, 3 1 de m á fz o 'd e  1947-—E l Di“ 

•feetbr general de Com ercio, y Política 
A rancelaria, L . Albo. '

M IN ISTERIO  DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Declarando incurso en el artículo 171 de 
la Ley de Instrucción Pública de 9 de 
septiembre de 1857 a don Fausto de la 
C alle y García de la Parra , Profesor 
auxiliar de la Escuela de Comercio de 
Ciudad R eal.

Esta Dirección General ha resuelto de
clarar; incurso en el artículo 1 7 ^  de la 
■Ley de ■ Instrucción Pública de 9 de sep
tiembre de 1857 a don Fausto de la Calle 
y García de la Parra, Profesor auxiliar 
supernumerario de la Escuela Pericial de 

• Comercio de Ciudad Real.
Lo digo a V. S. para su conocimiento 

y efectos. ‘ ' ' j
Dice, guarde a V. S. muchos años.  ̂
Madrid, 28 marzo de 1947.— El Di

rector general, Ram ón Ferreiro.

Sr. Je fe  de la Sección de Escuelas de 
Comercio y de Peritos Industriales.

M IN ISTER IO  DE OBRAS 
PU BLICA S

Dirección- General  de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Deodato Rodríguez  
Saavedra para derivar aguas del río 
San Payo en térm ino de la parroquia 
de C hachín, en el ayuntam iento de 
Mazaricos (L a  Coruña) y de la de Sa n  
Lorenzo de M atasueiro, del ayunta
miento de O utes, de la m ism a provin
cia, a que afectan las obras de toma, 
con destino a  p ro d u cció n  d e  energía 
eléctrica y a l accionam iento de una se
rrería de uso y explotación pública .

Visto el expediente^incoado por don 
Deodato Rodríguez S jh ved ra  para aPro - . 
vechar aguas del río  San Payo, en tór- 

Yíiino de la parroquia de Chachín, ayun
tamiento de M aiaricos (¡La Coruña^, con 
destino a  producción dq- energía eléc
trica', s

E sta Dirección General ha resuelto 
autorizar a don Deodato Rodríguez S a a 
vedra para derivar hasta doscientos 
(200) litros de agua por segundo, en to
do tiempo, del río San Payo, en térm i
no de la parroquia de C hachín , en el 
ayuntamiento de M azaricos (L a Coru
ña), y de la de San Lorenzo de IVÍata- 
sueiro^ del ayuntam iento de Outes, de 
la mism a provincia, a  que afectan las 
obras de toma, con destino a producción 
de energía eléctrica y al Acciona * dentó 

.d e  una serrería de uso y explotación pú

blica, con arreglo a las condiciones si
guientes :
x i . a L as obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto suscrito e n  < La'C oru
ña en junio de 1944 por el Ingeniero de 
Camino? gon Eduardo Alvarez V alderra- 
ma, que sirvió dé base a-1 expediente, en 
lo que no sea modificado por estas con
diciones.

2 .a Ei desnivel qué se concede dere
cho a utilizar es de veintitrés m etros con 
cincuénta y nueve centímetros (23,59 
metros), contados entre la toma de agua 
y e] nivel del río en el desagüe.

3 .a El volumen m áxim o que se po
drá derivar será de, doscientos (200V litros 
por segundo, con destino a producción de .

, energía eléctrica, destinada al sum inis
tro de .fuerza m otriz' y alumbrado y al 
accionamiento de .una serrería, no po
diendo distraer las aguas en todo su re 
corrido hasta su incorporación al río pa
ra *ningúin otro servicio, mi alterar su 
composición ni pureza.

L a  Administración se reserva el dere
cho de obligar en cualquier momento al 
concesionario a  la instalación de un mó- 
dulo que limite el caudal derivado al 
concedido. v

4.a 'Las Obras deberán quedar termi
nadlas dentro ,del plazo de cuatro (4) m e
ses, contados \  partir de la publicación 
de esta concesión en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O . • ;

5 .a Se ejecutarán las obras bajo la  
inspección y vigilancia de lá  División 
Hidráulica del Nórte de España, $0 0  
podrá autorizar la. introducción de modi
ficaciones de detalle que se soliciten y  
que no afecten a las características do 
este aprovechamiento, a/probando los pro
yectos correspondientes, siendo de cuen
ta del concesionario, los gastos que por 
aquella inspección se originen.

U na vez term inadas las  obras, y pre
vio aviso del concesionario, se procederá 
a su reconocimiento, levantando acta, en 
que conste su resultado, y especialm en
te el caudal derivado, el salto bruto, la  
referencia -dé la toma a una señal próxi
ma, determ inada y permanente, y  lo* 1 
nombres de los productores 'españ ole* 
que hayan suministrado ía  m aquinaria y 
m ateriales empleados, sin que pueda co
menzar la explotación del aprovechamien
to antes de que sea aprobada esta acta  
por la Dirección G eneral de O bras H i
dráulicas, a propuesta de la División H i
dráulica deí Norte de Españ^.

6.a E l concesionario queda obligado j C 
no alterar el régim en actual de la  co
rriente de agu a  que aprovecha p °r  esta 
concesión en ninguna otra form a, medí- . 
da ni tiempo, no pudienidb, por lo tanto, 
em balsar ni retener el agu a  bajo ningún 
pretexto.

7 .a E l concesionario cuidará e n .  toco
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tiempo de que las obras construidas ten
gan la suficiente ^permeabilidad para 
q̂ ue no haya filtraciones, escapes ni pér
didas de aguas. ' -

8.a La conservación do las obras y. la 
explotación del.aprovechamiento se efec
tuarán bajo lia inspecció.. y vigiiancia .de 
la División Hidráulica del Norte de Es
paña, siendo de cuenta’del concesionario 
todos los gastos inherentes a dicha ins
pección y vigilancia*

9.a No deberá ejecutarse ninguna cla
se de obras en el aprovechamiento, aun 
cuando no se altére ninguna de sus ca. 
rarterísticas, sin previamente dar cuenta 
de los trabajos que se hayan de realizar.

Todos los cambios de artefactos o ma
quinaria deberán avisarse un mes antes 
de efectuarlos, siendo obligatorio el pre
vio aviso ¿ún en el caso «de simple susti
tución de cualquier máquina o artefacto 
utilizado por otro igual, y siempre se ha
brán de declarar Ifcodas las características 
del que trate de instalarse, su proceden
cia y nombre del productor.

10. Esta concesión se otorga por el 
plazo de sc-tenta y cinco (75) años, con
tados a partir de la fecha en* que se au
torice su explotación total o parcial del 
aprovechamiento. Al expirar el plazo'

. mencionado, podrá prorrogarse la con
cesión por períodos de veinte (20) años, ' 
mediante el pago de ürt canon o arrien
do anual, em: la forma y cuantía que se 
fije al expirar el plazo de fia concesión. 
En otro caso, revertirán gratuitamente al 
Estado todos Sos elementos constitutivos 
de este aprovechamiento de liguas, libre 
de cargas, con inclusión de todo cuanto 
se halle construido, en relación con este 
dicho aprovechamiento,, entre los puntos 
de toma y de desagüe, como preceptúa 
el Real Decreto de 10 de noviembre de 
¡1922, a cuyas prescripciones queda su-, 
jeta, así como a la Real Orden de 7 de 
julio de 1921 y Real Decreto de 14 de 
junio del mismo año, ,

1 1 . Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones del Fuero del TrabajoJ y  
demás de carácter social, con obligación 
de cumplir lo al efecto preceptuado en el 
ar,tículo io de la (Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de lá Industria NacifOnal.

12. La Administración se reserva el 
derecho de tomar ¿le la concesión los vo- 
Húmenes que <sean necesarios para los 
servicios de obras públicas, en la. forma 
que estime más oportuno, siñ perjudicar 
las obras de lá concesión ni la explota
ción del aprovechamiento.

13. El concesionario queda obligado 
a construir o adoptar, aquellos medios 
sustitutivos que disponga el Servicio Pis
cícola para evitar los perjuicios-que pu
dieran resultar a la riquéza acuática, de 
acuerdo con lo dispuesto en la vigente 
Ley reguladora .del fomento y conserva
ción de la pesca fluvial, de fecha 20 de 
febrero de 1942.

14. Queda sujeta esta concesión a-1 
pago del canon qué el día ,de mañana pu
diera éstablecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con tmotivo de las obras

'de regulación de la corriente dd río rea
lizadas por el Estado.

15. Las tarifas • máximas que regirán 
en la explotación de lia serrería serán: 
doce (12) pesetas por hora de trabajo en 
escuadrías especiales, y  sesenta (60), 
ochenta (80) y cien (100) pesetas por nie- 
£ro cúbico producido, respectivamente, en

vigas y viguetas en general, tablón y ta
blillas,

16. Se otorga esta concesión salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero y con obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o susti
tuir Jas servidumbres existentes y sin res
ponsabilidad para la Ajdlministración por 
la falta o disminución de¡l caudal que 
pueda aprovecharse. "

17. Él depósito constituido quedará 
como fianza definitiva a responder del 
cumplimiento de estas condiciones y será 
devuelto después «de aprobarse el acta 
afecta til reconocimiento final de las 
obras.
* 18. Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio ¡público necesarios 
para las obras. Las servidumbres legales 
sobre fincas de propiedad particular po
drán ser decretadas por la autoridad co
rrespondiente, una vez publicada esta 
concesión con arreglo a  las disposiciones 
vigentes.

19. Caducará esta concesión por in
cumplimiento, por parte del concesiona
rio, de cualquiera de estas condicione^ y 
én líos casos previstos en las disposieio- 
fjes vigentes, declarándose aquélla según 
los trámites señalados en la Ley y Re
glamento de Obras Públicas.

L a  Administración podrá, igualmente, 
declarar total o parcialmente caducada 
esta concesión.por la no utilización com
pleta de la cantidad de agua concedida 
en fios fines para los cuales se otorga 
esta concesión.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, que queda unida al ex
pediente, lo comunico a V. S. para su 
conocimiento, el de) interesado y demás 
efectos, con publicación • en el «Bofletín 
Oficial» de lá provincia.
. Dios'guarde a V. S. muchos años,.

Madrid,. 26 de marzo de 1947- —El Di
rector general, Francisco Garca de Sola.

Sr, Ingeniero Jefe de la División (Hi- 
, dráulica del Norte de España..

Autorizando a don Gonzalo Ordóñez 
Munguira para derivar 500 litros de 
agua por segundo del rio La Parra en 
término de Santa María de la Alame
da (Madrid), con destino a producción 
de energía eléctrica de uso público.
Visto el expediente incoado por don 

Gonzalo Ordóñeá Munguirá para apro
vechar aguas dd rio La Parpa, «m tér
mino de Santa María de ta Alameda 
(Madrid), con destino a fla producción ' 
de energía eléctrica,

Esta Dirección General ha 'resuelto 
otorgar el aprovechamiento de que se 
trata, con sujeción a  las siguientes con- * 
daciones:

i.a Autorizar a don Gonzalo Ordóñez 
(Muíguira* para derivar quinientos (500) 
litros de agua por segundo del río La 
Parra, en término de Santa María de 
la Alameda (Madrid), con destino a la 
producción de energía eléctrica de uso 
público. ,

*2.a Las obras se ajustarán al% proyec
to que sirvió de base a la petición, sus
crito en Madrid, a 30 de junio de 1945, 
por el Ingeniero de Caminos don Maria
no de fia Hoz Befi. La Jefatura de Aguas 
podrá, autorizar pequeñas variación es que

tiendan al perfeccionamiento defl proyec
to y que no alteren los puntos geométri
cos de toma y desagüe, caudal, altura 
de salto, ni ninguna de las otras caracte
rísticas que impliquen modificación en t]a 
esencia de la concesión.

3.a El desnivel qü¡e se concede dere
cho a utilizar es de cuarenta (40) mor, 
tros desde la coronación de la presa» 
que deberá quedar enrasada dos (2) me
tros por debajo de. una cruz labrada en 

.la fachada posterior de) mollino situado 
aguas arriba.

4.a .Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco (75) años, con
tados a partir, de la fecha en que se au
torice su explotación total o parcial, pa
sado el cual reveftirá al Estado libre do 
cargas, como preceptúa el Real Decreto 
de 10 de noviembre de 1922, a cuyas pres
cripciones queda sujeta, así como a la 
Real Orcíen de 7 de julio de 1921 y Reai 
Decreto de 14 de junio del mismo añOcj

5.a , Las obras empezarán en eH plazo 
de seis (6) meses, contados a partir do 
la fecha díe publicación eñ el BO LETIN  
O FIC IA L D EL ESTADO de esta, con
cesión, y deberán quedar terminadas a' 
los dieciocho (iS) meses, a  partir de la 
misma fecha.

6.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que 9e dicten re* 
lativas a la industria nacional, contrato

. y accidentes del trabajo y demás de ca-, 
rácter social.

7.a- Se ejecutarán y  conservarán las 
obras bajo la inspección y vigilancia de 
lá Jefatura de Aguas dq la Delegación ■ 
de los Servicios Hidráulicos del Tajo, y 
siendo de cuenta del concesionario los 
gastos que por aquélla se originen, de
biendo darse cuenta a esta entidad del 
principio de los trabajos.;

Una vez terminadas, y previo aviso 
’* del concesionario, procederá a su recono* 

cimiento el Ingeniero Jefe de Aguas, o 
Ingeniero del Servicio eh quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones y ex
presamente se consignen los nombres de 
los productores españoles que hayan su
ministrado las máquinas y materiales em
pleados, sin que pueda comenzar da ex
plotación antes de aprobar esta acta la 
Dirección General.,

8.* Queda sujeta esta concesión al 
pago del canon que en cualquier momen* 
to pudiera establecerse, por el Ministerio 
de Obras Públicas con motivo de las 
obras de regulación de la corriente de? 
río, realizadas por el Estado.

9> .’ El concesionario queda obligado a 
éumiplir, tanto en tla construcción como 
en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conserva
ción de fias especies.

10. El depósito constituido quedará 
cbmo fianza a responder del cumpli
miento de estas condiciones y será de
vuelto después de ser aprobada el acta 
de reconocimiento final de las-obras;

1 1 .  Se concede la ocupación de domi
nio público necesario para fias obras. En 
cuanto a las servidumbres legales, po-

s drán ser decretadas por la autoridad 
competente;

12. Lá Administración se1 reserva e\ 
derecho! dé tomar de fia concesión los vo
lúmenes que sean, necesarios para toda 
dase d4 obras públicas,- en ía forma que
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estime conveniente, pero sin perjudicar 
•las obras de aquélla.

13. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo e!l derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con la obligación de I 
ejecutar las obras necesarias para con
servar o .sustituir las servidumbres exis
tentes.

.14. La Administración no responde

del caudal que se concede, debiendo dar
se a las aguas entrada por salida, y que
da' prohit'do alterar su composición y 
pureza y se reserva el derecho de impo
ner la instalación de. un módulo que limi
te el caudal que se derive al concedido, 
cuyo proyecto habrá de ser aprobado pre-^ 
viamente por la Jefatura de Aguas del 
Tajo. >

15. Las tarifas de aplicación, e n  la  
venta de la energía eléctrica producida 
por el salto serán las del proyecto pre
sentado, .que a continuación se transcri
ben, y las cuáles tendrán el carácter de 
límites máximos, de aplicación igual y 
general para todos los usuarios.

T a r if a  p a r a  a l u m b r a d o , a  b a s e  f ija

Por 1 lámpara de filamento metálico, 15 vatios,
al mes ....................................... *................. ; ......

Por 1 lámpara de filamento metálico, 25 va- ' 
Yios,' al mes ..... :................ ......................,......

T a r if a  pa r a  a l u m b r a d o  p o r  c o n ta d o r

Hasta 1 Kw^h. al mes .........................................
Los Kw-h. comprendidos entre 1 y 3 Kvv. al

mes, cada Kw-h...................................................-
Los ídem id. 3 y 5 ídem id.................. ...............
(Los ídem id. 5 y 25 ídem, id.................................
Los ídem id. 25 y 50 ídem id.......... ...................
Los ídem id. de 50 en adelante .. ................ .

T a r if a  p a r a  f u e r z a  m o t r iz  

;i .° Para motores, hasta 2 C. V. nominales :
Los primeros 50 Kw-h, de consumo, aj mes., 

cada Kw-h................................. ......... .................

P e s e t a s P e s e t a s

3 >6°

C,oo

3190

1 ,4 0  
1 , 1 0  • 
.1,0 0 , 
o,qo , 
o,So

0,90

*
2/0 Para motores de 2 a 3 C. V. nominales*
Los primeros 90 Kw.-h. de consumo al mes,

cada Kw-h................................................... ..........
Los comprendidos entre 90 y 15 0  Kw-h..............
Los ídem entre 150 y 500 'Kw-h .......................
3.0 Para motores de 3 a 5 C. V. nominales :
Los primeros 100 Kw-h. al mes, cada Kw-h.* ... 
Los comprendidos entre 100 y 180 Kw-h. ......
Los ídem entre i£o y 500 Kw-h ........................
4.0 Para motores de 5 a 7,5 C. V.'nominales ■:
Los 150 primeros Kw-h. a.l mes, cada Kw-h. ...
Los comprendidos entre 150 y 300 ..................

, Los ídam entre 3O0 y 500 ......... ........................
I>e 500 en adelante, jpara todas las potencias 
instaladas, a ..................... ..................................... .

° » 5°

1,20  .

0,90
0,60

1,40

0,60

-1,70 '
0,90
0,60

0,40

16. Caducará la concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en ía Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
Jas preinsertas condiciones y remitido 
póliza de» 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, que queda uni
da al expediente, lo comunico a V. S. pa
ra su conocimiento, el del interesad^ y 
demás efectos, con publicación en el 
<(IBol€ítXn Oficial de la Provincia».

Dios guarde a V. S. muchos años. 
(Madrid, 24 de marzo de 194*7.—E l Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la 
Delegación de los Servicios (Hidráuli
cos del Tajo., . ]

(Sección de Obras Hidráulicas)
Anuncio por el que se anula el de su

basta de obras de «Solución de agua 
rodada para abastecimiento de Hellín».
El anuncio publicado en el BOLETIN 

O FIC IA L D EL ESTADO del día 23 
de abril último, referente a la subasta 
de las obras de «Solución de agua ro
dada para abastecimiento 4e Hollín», que
da an-ulado.

Malrid, 17 de mayo de 1947*—^  Di
rector general, Francisco García de Sola.

Dirección General de Puertos  y  
Señales Marítimas

Autorizando a don Luis Rial Paz para 
ocupar terrenos en la ensenada de La 
Malata (ría y ayuntamiento de El Fe
rrol del Caudillo) y construir una fábri
ca de persianas y otros efectos de car
pintería.

. Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas .dp La Coruña 
a instancia de don (Luis Rial Paz, soli

citando autorización para ocupar terre
nos de la zuna marítimo-terrestre en 
la ría de E l iFerrol del Caudillo, des
tinados a la construcción de una fá
brica de (persianas en el lugar denomi
nado ILa M alata;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi. 
gente Ley de Puertos, y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 69 y demás co
rrespondientes del Reglamento paira su 
ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión ;

Considerando que con las obras de 
que se trata en nada se perjudica a 
los intereses de la Administración ni de 
los particulares* y, en cambio, con ellos 
se dota a una5 industria de los terre
nos necesarios ¡para su desarrollo y pro
ducción ;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

EsteJ Ministerio, de acuerdo con la 
‘ Dirección General de Puertos y Seña- 
Jes Marítimas, ha resuelto acceder a lo 
solicitado cop las condiciones siguien^ 
tes:

i .a Se autoriza a don.Luis Rial Taz 
para ocupar una parcela de terreno de 
dominio público de 7.436 metros cuadra. - 
dos en 3a zona marítimo-terrestre de la 
ensenada de La Malata, de la ría y 
Ayuntamiento de El Ferrol del Caudillo, 
en lá parte Norte de la desembocadu
ra del túnel del ramal del ferrocarril 
de la estación de El Ferrol del1 Caudi
llo al puerto y al arsenal, y lindando 
al Sur con la concesión que se otorgó^ 
al, mismo señor Rial Paz en 26 de ju-* 
nío de 1945, con el fin de construir una 
fábrica de persianas y otros efectos de 
carpinteríau

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al ¡proyecto aprobado, suscrito en La  
Coruña en junio de 1946 por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos 
don (Fernando Cebrián Pazos, en lo que 
110 resulte modificado por las .cláusulas 
de esta concesión o por. las modifica
ciones de detalle que, además, puedan 
introducirse en su replanteo o sean pos
teriormente aprobadas por la Jefatura 
de Obras Públicas, de acuerdo co*nv la 
Dirección facultativa del puerto de El 
Ferrol del Caudillo, quedando el conce
sionario obligado a conservarlas en buen  ̂
estado y sin  que puedan ser destina-ÉRS
a fines ni usos distintos a aquellos pa
ra los que es otorgada da presente con
cesión.

3.a E sfa  concesión se otorga a, títu
lo precario, sin plazo limitado, sin per- 
juiieo de teíxero, dejando a salvo ol de
recho de propiedad y con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 47 de la Vigen
te Ley de Puertos. *

4.a El concesionario abonará un ca
non de cincuenta céntimos por metro* 
cuadrado de superficie ocupada y año, 
abonado por semestres adelantados y a 
partir de la fecha límite que para el 
comienzo de las obras se le asigna, en 
la Caja de la Junta de Obras y Servi
cios del Puerto de El Ferrol del Caudi
llo. Este canon será revi,sable y, por 
tanto, variable por acuerdo de la Admi. 
nistración.

5.a El concesionario, en el plazo dé 
un mes, a partir de la fecha de la con
cesión y, en todo caso, antes del replan
teo, elevará al cinco por ciento del im
porte de las obras la fianza depositada 
y reintegrará esta concesión con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 84  de la 
vigente (Ley del Timbre.
. 6.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas do#la pro
vincia, con intervención.de la Dirección 
facultativa del puerto de El Ferrol del 
Caudillo, levantándose acta, que , ser^  *
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som etida  a  la ap robac ión  de &  S u p e -  
r ioridad. E l  conces ionar io  qu e d a '  ob liga
do  a sol ic itar  de  la J e f a t u r a  de .Obras 
P ú b l ic a s  la prác t ica  del replanteo  y  - a 
c o n s ig n a r  el im porte  de su (presupuesto 
en tiempo y form a- de modo q u e  pueda 
v e r i f ic a rse  éste  antes  de  tetm inar  el 
pbtzo fi jado pata  com enzar  las obras., 

i E n  el replanteo  se  tendrán en cuenta 
la s  s igu ientes  p rescr ipc iones#

a) E n  el  linde E s t e  d e  la  concesión , 
y  en tre  ésta  y  el cam ino  de acceso  al 
•túnel del fe rrocarr i l ,  se d e ja rá  libre un

. c a m in o  d e  seis  m etro s '  d e  ancho, que 
el con ces ion ar io  se ob liga  a  con stru ir  
p o r  su cuenta ,  p a r a  g a r a n t i z a r  la  serv i
d u m b r e  a la finca de los h e r e d e r o s .d e  
don J o s é  T o g o r y s ,  com o continuación 
del establecido  en ia conces ión de 2 6 
de  jun io  de  1945.

b) ¡En el linde O este  se d e ja rá  e x 
pe d ita  u na zona ñe  se is  m etros,  d e s t i 
n a d a  a v ig i la n c ia  litoral y sa lv a m e n to  
¡de n á u fra g o s ,  en toda la long itud d e  la 
zo na  m ar í t im o -te rre s tre i -que el conce
sionario  tiene la  obligación d e  con ser
v a r  en buen estado. \

7 .a L a s  o bras  com enzarán en el p la 
zo de cua tro  m eses  y term inarán  en el 
de dieciséis m e se s> contados am b o s  pla
zos a  part ir  de- la fecha  de e s ta  con ce
sión .

' 8 . a T e r m in a d a s  las obras,  el conce
s io n a r io  lo po nd rá  en conocim iento  de 
¡la J e f a t u r a  de O b ra s  P ú b l ic a s  de la p r o 
v in c ia ,  p a r a ' que  proceda al reconoc i-  
jmiento final, con intervención de la D i 
rección fa c u lta t iv a  del pu erto  de  E l  F e 
r ro l  d-el C a u d il lo ,  ex tend ién dose  ac ta  de 
$u  resu ltado ,,  que será  som etida  a la 
ap ro b ac ió n  de la Super ior idad .

9 .a L a s  obras  qu ed arán  bajo  la. ins-  
, pección y v ig i la n c ia  de la , J e f a t u r a  de
O b ra s  P ú b l ic a s  d e N la pro v inc ia  y de la  
D irecc ión  fa cu l ta t iv a  del puerto  de  E l  
J ferro fi ’ del Caud il lo .

10. T o d o s  los g a s to s  que se  ‘ ocasio
ne n  por el replanteo,  la inspección y el 
re4fc>nocimiento final d e  las  o b ra s  $erán 
d e  cuenta del conces ionar io .

1 1 .  S i  tran scu rr id o  el p lazo  señalado 
p a r a  com enzar  las * obras,\  n o  se h u b ie 
ra n  em pezado é s ta s  ni sol ic itado  p ró rro .  
¿ a  por  el .concesionario ,  se con sid erará ,  
desd e  luego  y  s in  m á s  trá m ite s ,  a n u la -  
ida la -c o n c e s ió n ,  q u e d a n d o a  fa vo r  del 
Justado la fianza d e p o si tad a .  '

12. E l  conces ionar io  qu ed a  o b ligado  
id cum plim iento  d e  las  d ispo sic io ne s  re .  

d a t iv a s  al contrato  y  acc id e nte s  del tra- 
¿ a j o ,  subsidio  fa m il ia r  y  de ve jez ,  se g u 
r o  d e  en ferm edad y  c u a n ta s  de c a r á c 
te r  social hoy r ig en  o se d icten  en ío 
suces ivo ,  así  com o tam bién deb e rá  da** 

-cum plim iento a  lo  d is p u e s to  e>n la  L e y  
d e  Protección * a  la ind ustr ia  nacional  
y  a  lo q u e  afecte  a  e s ta  concesión  del 
¡R eg lam en to  d,e C o s ta s  y Frontera s^  y, 
p o r  último, a re sp e ta r  la» serv idu m b res  
d e  v ig i la n c ia  li toral y  sa lv a m e n to .

13 .  »La fa lta  de c u m p lim ie n to  por el 
c o n ce s io n a r io  de cu a lqu iera  d e  la s  c on 
dic iones  a n ter io res  será  c a u sa  d e  c a d u c i 
da d  d e  la  conces ión ,  y  l legado  e s te  c a so ,  \ 
se  procederá con arreg lo  a  lo d e t e r m i 
na d o  en las d isposic iones  v igen tes  sobre  
¡ a  m a te r ia . '  ,

L o  qu e '  de Orden com un icad a  por el 
señor M inistro  d ig o  a V . S .  p a r a  su c o 
n oc im ien to ,  el del in t e re sa d o  y d em ás  
^fectos^

D io s  g u a rd e  a  V . S ,  muchos- años.

M adrid ,  28 de abril d e  1947.— E l  D i
rector gen era l ,  M. , M enéndez B o n e l a /

Sr .  Ingen iero  J e f e  d - O b ra s  Públicas( de 
«La Coruña-.

(Puertos)

S e ñ a la n d o  fech a  p a ra  l a ad ju d icac ió n ,  en  

pública  subasta ,  de las obras de « A p e r

tura, p a v im en ta c ió n  y  sa n ea m ien to  de  

cam inos  de  acceso a l  p u e r t o  en el de 

E l  F e r r o l  del Caudillo .

E n  v ir tud de lo dis ;  uesto por Orden 
de  7 de m a y o  de 1947, e s ta  Dirección 
G en era l  ha señaiudo e -1 d ía  19 del pró- '  
x im o  mes de jun io ,  a las doce ho ra s ,  . 
para  la ad jud icac ión  en pública  su b a s ta  
de las o bras  d e  «A pertura ,  p a v im e n t a 
ción y  san ea m ien to  de cam inos  de a c 
c e so  al puerto», en él de E l  Ferro l del 
C au d il lo ,  p ro v in c ia  de L a  C ort ina ,  cuyo 
presupuesto de contrata  se e leva a  ia c a n 
tidad de se isc ien tas  s (‘ten ia  mil qu in ien
tas  c incuenta y nueve pesetas con nue
ve cént im os  (070.559,09).

L a  licitación se ce lebrará  en M adrid  
ante la Dirección G en era l  de Puerto?, v 
.Señales ■Marítimas del Ministerio  de O bras  
Públicas ,  en los términos prevenidos po r  la 
Instru cc ión  de & <-le septiem bre  de, iS8(), 
R .  O.' de 30 de octubre d e  1907, L e v  
de A d m in is tra c ió n  y C o n ta b i l id a d  de la 
H a c ie n d a  Pú blica  de i . °  de ju lio  d e  i o n  
y d e m á s  disposic iones  v igentes , ,  h a l lá n 
dose de m anifiesto  p a r a  conocimientlp del 
público  <d presup ue sto ,  condiciones y  
planos correspondientes  en dicho M inis
terio y en 'la J u n t a  <je O b ra s  del puerto 
de El Ferro l  del C au d il lo .

Se  a d m it irá n  ¡proposiciones en e l N e 
g ociad o  correspondiente  del M in ister io  
de O b r a s  P ú b l icas ,  en las h o ra s  hábiles  
de oficina, d e sd e  el d ía  d e  la  fecha  h a s 
ta laá trece h o ra s  del día 12 d e  ju n io  
de 1947 y, en la J e f a t u r a  de O b ra s  P ú 
blicas  d e  L a  C o ru ñ a  e 11 los m is m o s  d ía s  
y horas.

.. L a s  p roposic iones ,  a ju s t a d a s  a l m odelo  
a d jun to ,  se redacta rán  en caste l lano  y 
se extend erá n  ¿n pa pe l  se llado de c lase  
sexta  ‘ (4,50 p e s e t a s ) ,  debiendo p re se n ta r 
se en pliego cerrado, en cuya  p o r ta d a  < 
se c o n s ig n a r á  q u e  la lic itación c o r re s 
p o n d í  a e s ta  c o n t r a t a . •

A  la vez, pero po r  sep arad o  y  ^ la 
v is ta ,  debe rá  p re s e n ta rse  con cada pl ie
go el oportuno  r e sg u a rd o  ju st i f ica t ivo  d e v 
haber con st itu id o  de¡ riiodo q u e  p rev ien e  
la refer ida Instrucción la- g a r a n t ía  qu e  
se  requ iere  p a ra  tom ar  parte  en la l i 
c itación, pos un im porte  de  trece 'mil 
cu a troc ien ta s  once p e setas  con dieciocho 
céfit im os ( 1 3 . 4 1 1 , 1 8 ) , '  cant id ad  q u é  ha  
de  c o n s ig n a rse  en m etá lico ,  o en efectos 
de  la  D e u d a  P ú b l ica  al tipo, q u e  les e s tá  
as ig n a d o  por las v ig én tes  d isp o sic io ne s ,  
acom p a ñ a n d o  al re sg u a rd o ,  en el ú lt im o  
caso, la póliza, d e  ad quis ic ión  de. los v a 
lores.

A cada: proposición se a con in añ arán ,  
deb id am en te  * lega lizados ,  cu a n d o  proce
d a ;  '

i . °  C édula\  ¡personal o d o cum en to  de 
identidad del' l ic itador. ,•

• 2Í0 D o c u m e n to s  q u e  acrediten  la per*..

* sonaÜdad del m ism o, s i ac tú a  en noin^ 
bre d e  otro. • .

3 . 0 T r a tá n d o s e  de E m p r e s a s ,  C o m 
p a ñ ías  o Soc ied ad es ,  a d e m á s  de la cer
tificación relat iva  a incom pat ib i l idades  
q u e  d eterm in a  el R .  D. de *24 d e  d ic ie m 
bre de 1928, d o cum en tos  -me ju st i f iqu en  
.su ex istencia  lega!  e inscripción en el 
R e g is t r o  M ercantil , '  su c a p a c id a d  pa ra  
ce lebrar  el contrato  y los q u e  autor icen 
al f i rm ante de ¡a proposic ión p a ra  ac
tuar  en nom bre ele aquél la ,  debiendo, e s 
tar • leg i t im a d a s  las f irm as  ele la s  ceri i f i -

’ caciones  correspondientes*
Si  concurre  a lg u n a  entidad e x t ra n je r a ,  

debe a c o m p a ñ a r  certif icado de  fegalidad. 
de la docum entación  que  presente  re fe 
rente a su personalidad, exp ed id a  bien 
¡por el C ó nsu l de E s p a ñ a  en la N ación 
de  origen ,  o bien por el Cónsul-  d e  e sa  
Nación en E s p a ñ a .

•4.0 Just i f icac ió n  de h a l la rse  al c o 
rriente en el p a g o  de los se g u ro s  soc ia 
les ' y contribución industr ia l  o d e  uti li
dades.

5 .0 C u a n to s  otros d o c u m e n t o s . s e  r e 
qu ie ra n  en' el P l ie g o  de  condiciones  p a r 
ticulares y económ icas  como necesarios 
p a ra  tom ar  parte en la licitación d e  e s ta  
contrata .

E n  el c a s o . d e  que  resu ltasen  d o s  o 
m á s  proposic iones  igua les ,  se veri f icará  
en el- ac to  lic itación por p u ja s  a la  l lana ,  
d u ra n te  el térm ino de qu in ce  ni inutos ,  
entre  los licitado-res de aq ue l las  proposi
c iones ,  -y si term in ado  dicho p lazo  su b 
sistiese  la ig ua ldad ,  la ad jud icac ión  se 
decidirá  po r  m edio  de  sorteo.

M adrid ,  8 de m ay o  de  1947.-T-EÍ D i 
rector genera l ,  M. Menéndez B o n e ta .

M o d k i .o  DE PROPOSICIÓN

Don......... v e c i n o  d e  , p ro v in c ia
d e . . . . . . .  segú n  cédu la ,  personal núm e
ro. . . . '. . ,  c l a s e  , t a r i f a  , con re s i 
den c ia  e n . . . . . . .  p rovinc ia  <je  > c a l le
d e .  , n ú m e ro . . . . . . .  en terad o  del a n u n 
cio publicado en el B O L E T I N  OflFI-
C I A L  D E L  E S T A D O  del d í a   d e ........
y  de  las condic iones  y requ is i to s  qu e  
se e x ig e n  p ara  la ad jud icac ión  en p ú 
blica s u b a s ta  d e  las  o b ra s  d e  «A per
tura ,  p a v im en tac ió n  y s á n e a m ie n to  de

• c a m in o s  d e  a cceso al puerto» ,  en  eL do 
E l  Fe rro l  del C a u d il lo ,  p rov inc ia  d e  La, 
C o ru ñ a ,  se c o m p r o m e te  .a to m a r  a  sil 
c a rg o  laá e jecución  de las  m is m a s ,  con 
estr ic ta  sujeción a  los e x p re s a d o s  requi
s itos  y  condicione^, por l a  c a n t id a d  
d e .   ............. . . . : ...........1 . . . . ...........

(A quí  la p roposic ión  q u e  se  h a g a ,  a d 
m it iendo  o m ejo ran d o ,  l i sa  y  l la n a m e n 
te, el tipo fi jado. S e  ad vierte ,  a d e m á s ,  
que será d esech ad a  toda proposic ión en 
qu e  no se e x p fe s e  c la ra m e n te  la  cant i
d a d  € n pesetas  y  cé-n ti rejos, e s c r i ta  en 
letras ,  po r  la q u e  se  co m p ro m e te  e l  p ro -  
ponente  a la  e jecución  d e  la s  o b ra s ,  así 
co m o  toda aquel la  en que se  a ñ a d a  a l 
g u n a  c lá u su la ) .

A s i m i s m o '  se c o m p ro m e te  a  q u e  las 
repruneraciones  m ín im a s  q u e  han  de 
perc ib ir  los obreros de c’a d a  oficio y ca 
te g o r ía ,  e m p le a d o s  e n las  a b r a s ,  por  
jo rn a d a  lega l  d e  t r a b á jo  v p o r  h o r a s  e x 
tra o rd in a r ia s ,  no sean in fe riorés  a los 
tipos leg a lm en te  es tab lec ido s .

1 (iFecha y  f irm a  del 'proponente.)*


